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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año......................................... 47 peseta

Seis meses.............................   25 »

Tres id............... ......................... 13 »

Las leyes obligarán en la Península," Islas adyacent-s, Canarias y territorios de Africa sujetos a la leg slación 
■peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende h-cha la p:nnulgación el día en que te mínala inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es- 
tad-o =.(Art l.° del Código Civil). = Inmediatamente que 'os señores Alcaldes y Secretarios reciban este 1 >letín 
iispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m .s estrecha responsabilidad, de conservar los núm tos de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año.-..................................... 50 pesetas

Seis meses.................................. 26 »

Tres id.........................  14 »

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Atrasadó: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE-INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

P "a g o adelantado

■O'urnn civil
Circular

Modificación de las normas para la 
exportación de huevos.

A partir del próximo día 6 del 
actual quedarán modificadas las 
normas para la exportación de 
huevos a otras provincias, publica
das en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 21, de fecha 
27-1 44, en el sentido de que el 10 
por 100 en peso de la cantidad a 
exportar que deberá ser deposita
da en los almacenes de los seño
res Calleja, Núfiez y Compañía, de 
esta capital, como requisito indis
pensable para la expedición de la 
correspondiente guía, serán abo 
nados al precio de 6 pesetas doce
na en lugar del de 8 pesetas fijado 
anteriormente.

Quedan subsistentes las normas 
antes citadas en cuanto no se 
opongan a la modificación intro
ducida en las mismas por la pre
sente Circular.

Burgos 4 de marzo de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANAWERIA

Circulares.
Eu cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1955, para la ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1951 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de 
nominada rabia, en el término mu
nicipal de Aranda de Duero (cuya 
aparición fué publicada en el Bo 
letin Oficial de la provincia, nú
mero 44, de fecha 25 de febrero 
de 1945), por haberse cumplido el 
plazo señalado en el artículo 221 
del citado Reglamento y practicado 
los demás requisitos reglamenta
rios inherentes a la extinción de 
dicha enfermedad.

Burgos 25 de febrero de 1944.
El Gobernador, '

Manuel Yllera García de Lago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1955, para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1951 y 

Decreto de bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
denominada perineumonía exuda
tiva contagiosa en el término mu
nicipal de Alfoz de Bricia Valde 
rías (cuya aparición fué publicada 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, número 246, de fecha 27 de 
octubre de 1945), por haberse cum 
piído el plazo señalado en el ar
tículo 265 del citado Reglamento y 
praclicadoJos demás requisitos re
glamentarios inherentes a la ex
tinción de dicha enfermedad

Burgos 25 de febrero.de 1944.
Kl (iOHRKN'a DOR

Manuel Yllera García de Lago.

DELEBACIÓM DE HACIENDA
Administración de Rentas Públicas

Sección de Usos y Consumos.
Por prden telegráfica de la Di

rección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos, se 
prorroga por todo el mes de marzo 
actual el plazo de admisión de de
claraciones de alta de aparatos 
radiorreceptores.

Burgos 1 de marzo de 1944.— 
El Delegado de Hacienda, Enrique 
Fernández.
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DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 956.
Normas sobre el comercio de la car
ne y la industrialización de la de 

cerdo.
En relación con- lo dispuesto en 

el Decreto del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 22 de enero de 
1944 y en la Circular de la Comi
saría General, número 450, del 7 
del corriente, para la aplicación de 
aquél (B. O. del E. de 7 y 9 de fe
brero, respectivamente), la Comi
saría General, ha dispuesto lo si
guiente:
Libertad de contratación y cir

culación.
Artículo l.° Queda subsistente 

la libertad de circulación, contra
tación y precio del ganado de 
abasioyvida.de las especies va
cuno, lanar, cabrío y de cerda, 

decretada en el artículo 1." de la 
Circular número 406 de la Comi
saría General (publicada en el 
B O. P. 229 de 6-10-45), con ex
cepción de lo que sobre la última 
especie citada se determina en el 
artículo sexto de la presente dis
posición.

Artículo 2.” En virtud de lo dis
puesto en el artículo anterior, no 
se exigirá condición alguna para 
ser entrador en los distintos mata
deros, sin más limitación que las 
de orden fiscal actualmente en 
vigor .

Artículo 5.° Como consecuen
cia de lo acordado en el artículo 
1.", no se exigirá para la circula
ción y transporte del ganado va
cuno, lanar y cabrío, ninguna cla
se de guía o conduce, excepto las 
de carácter sanitario para la circu
lación provincial e interprovincial.

Consumo.
Artículo 4.° En relación con lo 

dispuesto en el articuló l.°, se 
mantiene la suspensión del siste
ma de racionamiento por cartilla 
para las distintas especies de ga
nado.

Por ello, tanto los Organismos 
civiles y militares, como el público 
consumidor, podrá adquirir libre
mente la carne, sin más restriccio
nes.que las que se determinan en 
el artículo siguiente.

Artículo 5 ° Los días señalados 
para el sacrificio en Mataderos 
Municipales quedan limitados a los 
lunes, martes, miércoles y viernes, 
para ser expedida al público la 
carne y sus despojos los martes, 
miércoles, jueves y sábados, sin 
que pueda ,por ningún concepto, ni 
a pretexto de sobrante, venderse 
en días posteriores a los señala
dos.

Lo dispuesto anteriormente, en 
hará en vigor a partir del próximo 
día seis de marzo.

Queda limitado, por tanto, el 
consumó en establecimientos co
lectivos, tanto de! Sindicato de 
Hostelería como los restantes, a 
los días señalados para venta al 
público, con la única excepción de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire. 
Excepción a la libertad de circu

lación.
Artículo 6," Con objeto de po

der garantizar la intervención de 
las grasas procedentes dé la in
dustrialización del cerdo, se man

tiene la intervención de la circula
ción en esta clase de ganado, sien
do necesario, además de la guía 
sanitaria, la guía complementaria 
de tipo único, que se expedirá por 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos a favor de todo 

! el que la solicite, cualquiera que 
■ sea su origen y destino, salvo que 

el traslado se efectúe dentro de la 
i misma provincia y que el trans- 
, porte no sea por ferrocarril, en cu- 
i yo caso bastará con un conduce a 

documento análogo, además de lo 
citada guía sanitaria.

Industrialización.
Articulo 7.° La temporada cha- 

i ciñera 1945-44 que, de acuerdo con 
i. lo determinado por el Ministerio 

de Agricultura, diócomienzo en 1.° 
de octubre de 1945, se regirá por 
lo dispuesto en los artículos si
guientes de la presente Circular.

Artículo 8." Queda autorizada 
durante dicha temporada la indus
trialización de productos del cerdo 
a iodos los mataderos industriales 
y fábricas de embutidos que, de 
conforidad con lo dispuesto en el 
Reglamento General de 5 de di
ciembre de 1918, del Ministerio de 
la Gobernación, y Decreto-Ley de 
7 de diciembre de 1951 del Minis
terio de Fomento, reúnan las si
guientes condiciones mínimas:

a) Departamento para el gana
do que ha de sacrificarse cuya su
perficie estará en relación con el 
número de cabezas que precise el 
matadero para su función diaria.

b) Nave de sacrificio con las 
condiciones de capacidad, luz, 
ventilación y piso impermeable, es
tando dotados de utillaje, instru
mental y cuanto se precise para el 
sacrificio y limpieza de las reses.

c) Departamento para la mon- 
doguería, con las pilas necesarias 
y grifos precisos para esta clase 
de trabajos.

d) Departamento para faenar 
las reses sacrificadas e instalación 
de las diversas máquinas que se 
emplean para industrializar las 
carnes.

e) Departamento para el oreo 
y secadero de productos elabora
dos

f) Servicio micrográfico.
g) Departamento de vestuario, 

retretes y lavabos para el perso
nal.

Todos estos locales tendrán co
mo condiciones de carácter gei.e

f

febrero.de
abasioyvida.de


J.
ral e imprescindibles las siguien
tes:

Pavimento y paredes imper
meables, luz y ventilación adecua
da, capacidad en relación con las 
necesidades, industriales del abas
tecimiento, dotación de agua co
rriente y potable en cantidad sufi
ciente; debiendo tener, además los 
desagües correspondientes con las 
aberturas e inclinación precisas, 
para que puedan discurrir las 
aguas residuales que se recoge
rán en un pozo especial o que irán 
a parar a otros cauces alejados 
del establecimiento.

Artículo 9." Además de las 
condiciones expuestas deberán 
disponer los Mataderos que fun
cionan o hayan de funcionar en la 
presente campaña, de cámaras fri
goríficas, con capacidad mínima 
de 1 000 kilos de carne diarios, a 
menos que el Inspector Veterina
rio certifique que por razón del cli
ma puede prescindirse de tal ins
talación.

Tendrá capacidad mínima el ma
tadero para sacrificar diariamente 
diez cerdos y dos vacunos si no 
sacrifica en el Matadero Municipal.

Artículo 10. No indusiralizarán 
en la presente campaña aquellas 
fábricas que estuvieran compren
didas en cualquiera de los siguien
tes casos:

a) Las que "hubiesen sido clau
suradas en la temporada anterior 
por no reunir las mismas condi 
ciones mencionadas en el art 8.° 
y clausuradas por la Dirección 
General de Ganadería sin que hu
biesen efectuado las reformas ne
cesarias de adaptación a los re
glamentos vigentes para este tipo 
de industrias.

b) Todas aquellas que la Di
rección General de Ganadería no 
autorice directamente para traba
jar en la presente temporada.

c) Aquellas que pueda estimar
lo conveniente la Comisaría Ge 
neral para el mejor desarrollo de 
la campaña.

Artículo 11. Todos los Mata
deros industriales y fábricas de 
embutidos autorizados para traba
jar en la actual temporada, que
dan intervenidos por la Comisaría 
Genera! a todos los efectos que se 
señalan en la presente Circular.

Artículo 12. Todos los indus
triales chacineros y Laboratorios 
de Biología Animal dedicados a la 
extracción de sueros y virus que 
estén debidamente autorizados pa
ra trabajar en la campana 1943-44 
como Mataderos industriales o 
Fábricas de embutidos, podrán 
adquirir, sin limitación de cupo, el 
ganado de cerda que consideren 
conveniente.

Artículo 13. En relación con lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
las autorizaciones de compra que 
según los artículos octavo de la 
Circular 395 y 14 de la Circular 
406 (ambas de la Comisaría Gene
ral) se hayan expedido a los in
dustriales chacineros, no tendrán 

•limitación de cupo, por consi
guiente, las que se expidan en lo 
sucesivo se extenderán sin seña
lamiento de éste. El documento, 
tan pronto obre en poder de sus 
titulares, será presentado a la De
legación de Abastecimientos de la 
provincia en la que esté enclavada 
la Fábrica, para que sea visado, 
sellado y registrado.

Los industriales pueden solicitar 
de. la Comisaría General una se
gunda- o sucesivas autorizaciones 
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para nuevas compras, cuando ha
yan agotado el encasillado de las 
autorizaciones anteriores, lo cual 
se justificará con la devolución del 
documento agotado.

Artículo 14. Cada adquisición 
de ganado se consignará en el en
casillado que figura en el interior 
de las autorizaciones de compra, 
dando cuenta debidamente de las 
adquisiciones a la Delegación de 
Abastecimientos de la provincia 
en donde se encuentre el ganado, 
la que diligenciará el registro de la 
compra en la casilla correspon
diente, sin cuyo requisito no será 
autorizado oportunamente el tras
lado de i eses.

Dichas adquisiciones podrán ve
rificarse por el propio industrial o 
por tercera persona en representa
ción de aquél, siempre que justifi
que dicha representación y que sea 
portador de la autorización de 
compra. '

Asimismo las bajas y demás in
cidencias que se-produzcan en las 
reses de cerda adquiridas para in
dustrias, serán reflejadas en los 
encasillados de la autorización de 
compra, diligenciándose debida
mente con arreglo a lo expuesto 
con anterioridad.

Artículo 15. Para trasladar las 
reses a las fábricas deberá presen
tarle la autorización de compra 
en la Delegación de Abastecimien
tos de la provincia donde se en 
cuentre el ganado, 'para que a la 
vista de las anotaciones de com
pras y registro de las mismas se 
expidan por dicho Organismo las 
oportunas guías de circulación, 
anotándose en el encasillado co
rrespondiente por el mismo, la fe 
cha de expedición de la guía, nú
mero de reses, procedencia y au 
toridad que la expide.

Dichas guías deberán ser for 
malizadas para el lugqr en que es
té establecida la fábrica, salvo el 
caso de que se autorice el trasla
do para aprovechamiento de mon
tanera.

Sin embargo, cuando las com
pras se efectúen por una persona 
que represente a varias industrias, 
la guía de circulación que ampare 
el transporte del ganado adquirido 
con destino a diferentes industria
les de una misma provincia, podrá 
figurar a nombre de dicho repre 
sentante; pero en el respaldo de 
aquélla se expresarán los nombres 
de las industrias, con indicación 
de las cabezas de ganado que a 
cada una de ellas van destinadas, 
sin perjuicio de la obligatoriedad 
de que se diligencien las adquisi
ciones de cada "industrial en el 
encasillado de las autorizaciones 
de compra correspondientes.

En este caso, una vez llegada la 
partida objeto del transporte al lu
gar del destino, se entregará la 
guía correspondiente en la Delega
ción de Abastecimientos de la pro 
vincia donde se hallen enclavadas 
las industrias que han adquirido el 
ganado por representación, a fin 
de que dichos "Organismos expi
dan posteriormente las guías o 
conduces necesarios para que ca 
da industrial reciba las cabezas de 
ganado adquiridas a su nombre, 
que figurarán en el respaldo de di
cho documentó.

Artículo 16. Las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos 
llevarán un Registro en el qué se 
anoten todas las compras de ga
nado de cerda efectuadas dentro 
de sus respectivas provincias, así 

como de las guías expedidas para 
el traslado de las reses de dicha 
especie, correspondiente a las com
pras destinadas a otras provincias.

Artículo 17. En relación con lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
las Delegaciones de Abastecimien
tos de las provincias donde se ha
ya adquirido el ganado de cerda 
para industrias, formularán y en
viarán los Resúmenes de adquisi 
ción que a continuación se indican 
y que se ajustarán al modelo nú
mero 1, anexo a la presente Cir
cular:

a) Quincenalmente, a las Dele
gaciones de Abastecimientos de 
las provincias donde se hallen en
clavadas las industrias o Labora
torios de destino del ganado ad
quirido, en virtud de las guías 
de circulación que se expidan al 
efecto.

b) Mensualmente, a la Direc
ción Técnica de la Comisaría Ge 
neral, tanto por lo que se refiere 
al ganado que haya sido adquirido 
para industrias o Laboratorios en
clavados en otras provincias, co
mo ai que se adquiera para las fá
bricas situadas en la propia pro
vincia.

Este último Resumen se remitirá 
dentro de los cinco primeros días 
de cada mes.

Asimismo, las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos da
rán cuenta mensualmente a esta 
Comisaría General de la falta de 
adquisición de ganado para los in
dustriales chacineros, a fin deque 
en todo tiempo pueda conocerse la 
situación de cada provincia, en 
cuanto a dicho extremo se refiere.

Artículo 18. El Sindicato Na 
cional de Ganadería (Ciclo Nacio
nal de Industrias, sector Cárnicas), 
dará cuenta cada quince días a la 
Comisaría General de las com
pras, movimiento y sacrificio de 
ganado efectuado por la totalidad 
de los industriales. A tales efectos, 
por dicho Organismo se organiza
rán debidamente los servicios es
tadísticos provinciales, de tal for
ma que reflejen dichos partes quin 
cénales la situación exacta de la 
campaña.

Artículo 19. Los Veterinarios 
Inspectores de las industrias no 
permitirán las matanzas de reses 
sin que estén debidamente cumpli
mentados todos los trámites que 
previamente se indican, a cuyo 
efecto, vienen obligados a tomar 
nota oficial de la compra de gana
do y a visar la diligencia corres
pondiente a la misma.

Los citados Veterinarios son 
responsables, solidariamente, con 
el propietario de la industria, de 
todas las transgresiones cometi
das en la misma en cuanto a los 
aspectos siguientes:

a) Sacrificarganado cuya com
pra y declaración no haya sido de- 
bidamenie legalizada.

b) Sacrificar ganado de un pe
so inferior al mínimo establecido 
en esta Circular.

c) Falseamiento de las declara
ciones del peso en vivo y en canal 
que arrojen las reses sacrificadas.

El Incumplimiento de esta fun
ción inspectora que se encomienda 
a dichos Veterinarios, será casti
gado con las sanciones á que die
ra lugar.

Artículo 20. Queda prohibido 
el sacrificio de cerdos cuyo peso 
sea inferior a 80 kilos en vivo.

Artículo 21. Los industriales 
pondrán a disposición de la Co 

misaría General las grasas del ga
nado de cerda que sacrifiquen, en 
las siguientes proporciones:

Tocino, 35 por 100 del peso de 
la canal del cerdo.

Manteca fundida, 5 por 100 del 
peso de la canal del cerdo.

A este respecto se estima como 
rendimiento en canal el 75 por 100 
del peso del cerdo en vivo.

Dichas grasas quedarán interve
nidas y sujetas a distribución y 
racionamiento, sin que, por lo tan
to, puedan ser objeto de comercio 
libre.

Los industriales que no entre
guen la cantidad de productos se
ñalados sin demostración de la 
imposibilidad de hacerlo, serán 
puestos a disposición de la Fisca
lía de Tasas correspondiente y 
clausurados sus establecimientos.

Asimismo, ningún industrial cha
cinero podrá vender ni comerciar 
libremente con el tocino o manteca 
que obtenga, aunque se trate de 
cantidades procedentes de los so- 

: brantes que resulten después de 
aplicar los coeficientes señalados 
precedentemente; es decir, que los 
industriales podrán utilizar dichos 
sobrantes para la elaboración de 
productos de chacinería o para 
conservación de embutidos, pero 
caso de no hacerlo, deberán po
nerlos a disposición de la Comi
saría General, al igual que si se 
tratase de las cantidades corres
pondientes a las proporciones in
tervenidas.

En otra parte, los cerdos que 
hayan estado sujetos a tratamien
to de «virus», serán industrializa
dos por los Laboratorios, con su
jeción al régimen sanitario, que 
establecen las disposiciones vi
gentes

El tocino y manteca fundida, en 
todos los casos, estarán sujetos a 
los precios de tasa aprobados al 
efecto.

Artículo 22. Las incidencias 
que surjan sobre sacrificio de ga
nado y obtención de tocino y man
teca fundida serán resueltas por la 
Comisaría General a través del 
Ciclo de Industrias, Sector Cárni
cas, del Sindicato Nacional de Ga
nadería.

Artículo 23. Todos los produc
tos del cerdo, con excepción del 
tocino, manteca fundida y en ra
ma, podrán circular libremente, no 
precisando más que la guía de Sa
nidad Veterinaria. Además de di
cha guía, los productos del cerdo 
envasados necesitarán etiqueta de 
la industria, y los embutidos en 
tripa marchamo de la fábrica, en 
metálico o cartón sólido, con ojal 
metálico que ha de actuar como 
precinto del producto, de tal mane
ra que haga imposible su sustitu
ción o extravío.

El tocino y manteca precisarán, 
para su circulación, a'demás de la 
guía de sanidad veterinaria, de la 
guía única de circulación, espedi
da por la Delegación Provincial de 
Abastecimientos correspondiente.

Artículo 24. Subsiste la vigen
cia en el cumplimiento por parte 
de los industriales chacineros, den
tro de la presente campaña, de los 
contratos de suministro directo 
autorizados por la Comisaría Ge
neral, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Circular nú
mero 406, y cuyo suministro ten
drá carácter preferente a partir de 
la fecha señalada en la autoriza
ción de cada contrato.
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El-cumplmiento de dichos sumi
nistros directos quedará limitado a 
las cantidades que se autoricen en 
cada caso, no eximiendo a ios in
dustriales proveedores de poner a 
la disposición de la Comisaría Ge
neral aquellas cantidades de tocino 
y manteca que, dentro de los coe
ficientes señalados en el artículo 
21 de esta Circular, no sean objeto 
de los indicados suministros di
rectos.

Artículo 25. A los industriales ’ 
que sacrifiquen más reses que las 
declaradas a Abastecimientos, se 
Ies-prohibirá continuar la industria
lización, sin perjuicio de dar cuen
ta a la coi respondiente Fiscalía 
Provincial de Tasas.

Artículo 26. Subsiste la pro
hibición de elaborar y expender, 
los artículos conocidos por «char
cutería» así como los fiambres, 
cuya composición pueda incluirse 
en el concepto de los que se defi
nen en el artículo sexto de la Cir 
cular número 411 de 16 de octubre 
de 1945 («B O. del Estado» de 20 
de octubre).

Artícu o 27. Todas las indus
trias chacineras, sin excepción, 
además de los libros obligatorios 
que señala el Código de Comer
cio, llevarán los libros especiales 
siguientes:

Libro de primeras materias (nú
mero de reses y peso de ganado 
vivo, canales de cerdo y carnes 
vacunas).

Libro de Transformación de 
Productos. x

Libro de Almacén de artículos 
intervenidos.

En dichos libros se consignarán 
igualmente las anotaciones en for
ma y con la claridad precisa que 
permita conocer la situación in
dustrial en cualquier momento.

Artículo 28. Mensualmente los 
industriales chacineros y Labora
torios de Biología Animal formula
rán y remitirán las declaraciones 
de ganado sacrificado, peso en 
canal y productos intervenidos ob
tenidos (tocino y manteca fundida, 
por triplicado), con arreglo al mo
delo número 2 anexo a la presente 
Circular.

Dichos ejemplares serán remiti
dos por los industriales directa
mente al Ciclo de industrias cárni
cas de la provincia, en donde se 
hallen enclavadas las fábricas, el 
último día hábil de cada mes.

Las declaraciones de referencia

deberán ser firmadas en todos los 
casos por el propietario de la in
dustria y-por el Inspector Veterina
rio de la misma.

. No dejará de formularse ni en- 
-viarse las declaraciones mensua

les aun cuando los industriales no 
hubieran efectuado sacrificio de 
ganado e industrialización del mis
mo durante una mensualidad de
terminada, debiendo expresarse 
dicha circunstancia en los ejempla
res de la declaración correspon
diente con la frase «Declaración 
negativa», indicando las causas de 
ello.

De los fres ejemplares que los 
industriales remitan mensualmente 
al Ciclo Provincial de Industrias, 
Sec:or Cárnicas, correspondiente, 
uno de ellos será destinado a la 
Dirección Técnica de la Comisaría 
General; el segundo quedará en 
poder del Ciclo Provincial, y el 
tercer ejemplar se devolverá al in
dustrial que ha formulado la decla
ración, debidamente sellado, como 
justificante de la remisión.

El Ciclo Nacional de Industrias, 
Sector Cárnicas, del Sindicato 
Nacional de Ganadería, adoptará 
las medidas oportunas a fin de 
que la Comisaría General reciba 
los ejempleres de las declaracio
nes mensuales que le correspon
den con anterioridad al día 11 de 
cada mes.

Articulo 29. Cuando un indus
trial chacinero considere termina 
do el sacrificio e industrialización 
en su establecimiento en la actual 
temporada, formulará y remi.tirá 
una declaración que se denomina
rá «Declaración jurada de fin de 
Campaña» y que será independien
te de la última declaración men 
sual. La remisión de dichas decla
raciones se hará en análoga forma 
que la señalada en el artículo an
terior

En dicha declaración de fin de 
campaña se harán constar los to
tales correspondientes a las, reses 
sacrificadas durante la temporada, 
peso canal de las mismas y canti
dades de tocino y manteca fundida 
puestas a disposición de la Comi
saría General. Asimismo se expre
sarán las partidas de estos artícu
los que quedan pendientes de ad
judicación y a qué declaraciones 
mensuales pertenecen, teniendo 
muy en cuenta que no deberán ex
presarse como pendientes aquéllas 
que, habiendo sido adjudicadas, no 
hayan sido retiradas por los adju
dicatarios.

Una vez formulada la «Declara
ción jira da de fin de Campiña», 
los industriales quedarán releva
dos de la obligación de formular 
y remitir sucesivas declaraciones 
mensuales, por considerarse que 
han terminado su industrializa
ción.

Artículo 50. En relación con lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
los industriales chacineros, tan 
pronto haya terminado el sacrifi
cio e industrialización de las reses 
de cerda que hubiesen adquirido, 
remitirán a la Comisaría General, 
por conducto del Ciclo Nacional 
de Industrias, sector Cárnicas, las 
autorizaciones de compra de dicha 
clase de ganado que les fueron ex
pedidas oportunamente, de acuer
do con lo establecido en el artícu
lo 15.

Artículo 51. Cuando se trate 
de industrias que elaboren y su
ministren productos del cerdo pa
ra organismos determinados, me
diante la oportuna autorización 
concedida por la Comisaría Gene
ral, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 15 de la Circular 408 y 24 
de la presente disposición, los in
dustriales autorizados remitirán 
igualmente las declaraciones men
suales de sacrificio de ganado, 
peso en canal y productos obteni
dos, según las normas prece
dentes.

En este caso, y a las declaracio
nes mensuales de referencia, irán 
unidas unas hojas suplementarias 
firmadas igualmente, y que se ajus
tarán al modelo número 5 del ane
xo a la presente Circular.

Artículo 52 La Comisaría Ge
neral será la encargada de efec
tuar las distribuciones sobre las 
cantidades de tocino y manteca 
fundida que los industriales pon
gan mensualmente a su disposi
ción, cursándose al efecto las 
oportunas órdenes de asignación 
a las Delegaciones de Abasteci
mientos de las provincias donde 
se hallen enclavadas las fábricas 
que deben suministrar las partidas 
objeto de dichas distribuciones.

Artículo 55 Las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos 
de origen al recibo de las órde
nes de asignación correspondien
tes darán cuenta a los industriales 
chacineros de sus provincias res
pectivas de las cantidades de loci-, 
no y manteca fundida que cada uno 
deba suministrar a las provincias 
de destino, ejerciendo las demás 
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funciones inherentes al cumpli
miento de la distribución ordena- 
d i y expidiendo las guías de cir
culación para la salida y transpor
te de dichas cantidades.

Matanza domiciliaria.
Artículo 54. Las matanzas do

miciliarias autorizadas por el ar
tículo 29 de la Circular núm 406, 
en relación con la dispuesto en el 
artículo 5." de la Orden del Minis
terio de Agricultura de 27 de sep
tiembre de 1945, (-Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de septiembre), 
deberán quedar suspendidas a par
tir del día l.° de marzo próximo.

Disposiciones comunes.

Artículo 55. Los industriales 
que incumplan lo ordanado en la 
presente Circular, así t omo los 
que soslayen o demoren el cum
plimiento de la misma, serán obje
to del oportuno expediente, sién
doles de aplicación lo dispuesto 
en la Circular de la Comisaría Ge
neral número 215 de 15 de sep
tiembre de 1941 que hace referen
cia a la retirada de materias pri
mas a las fábricas que infrinjan 
disposiciones en materia de abas
tecimientos, y lo establecido en 
los artículos 21 y 25 de la presente 
disposición.

Cuando dicho incumplimiento o 
negligencia fueran constitutivos de 
infracción y los hechos tipificados 
en la Ley de 50 de septiembre de 
1940 y demás disposiciones con
cordantes de aplicación, se pasa
rá el correspondiente tanto de cul
pa a las Fiscalías Provinciales de 
Tasas.

Artículo 56 Queda derogada 
la Circular 406 de la Comisaría 
General de 50 de septiembre de 
1945 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1.° de octubre).

Artículo 57. Los preceptos con
tenidos en esta Circular comenza
rán a regir a partir del día l.° mar
zo próximo, salvo en lo que se re
fiere a 'as remisiones de las de
claraciones de sacrificio de gana
do y obtención de tocino y mante
ca correspondientes al actual mes 
de febrero, las cuales deberán re
girse por las normas de la presen
te disposición y lo dispuesto en el 
artículo 5.° sobre sacrificio y con
sumo.

Burgos 29 de febrero de 1944.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Anexo a la Circular número 956

Mes

Modelo núm. 1

Provincia

Quincena (2)........  ................... Resumen (1)................................ de adquisición de ganado de cerda.

................................... .....................a..........de........................................... de 194
El Gobernador Civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimientos y Transportes,

COMPRA DE CERDOS GUIA DE CIRCULACION INDUSTRIAS DE DESTINO

Observaciones
Fecha Reses

Peso 
medio en 

vivo
Fecha Núm. Nombre Núm. Localidad Provincia Núm.

aut. compra

-

(1) Quincenal o mensual según se envíe a las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos de destino del ganado o a la Comisaría General.
(2) Se expresará únicamente en los resúmenes que se envíen a las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos, de destino del ganado
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Anexo a la Circular número 956 Modelo núm. 2

Modelo de Declaración Jurada que se cita
Anexo a la Circular número 956 Modclo núm. 3

Hoja suplementaria a la declaración jurada núm. 
SUMINISTROS ESPECIALES

Término municipal de ....... Provincia

Declaración jurada núm.  (1) mes de. 

Fábrica de embutidos o Matadero industrial núm
(Suprímase, una de las dos denominaciones)

Clasificado en ... categoría, con cupo de  cerdos
Autorización de compra núm
Nombre y propietario de la industria ....................i...
Pese sacrificadas durante el mes de la fecha (2): 

ESPECIES

Cerdos...............'.

Número
PESO

Kilogramos en vivo Kilogramos en canal
•

Vacunos................ 1
Carne congelada. . ;........

------------------------------------------\—

Productos intervenidos puestos a disposición de Comisaría General 
de Abastecimientos

CLASES Kilogramos OBSERVACIONES

Tocino (35 por 100 s/canal). . .
Manteca fundida (5 % s/canal). ............. ...  • • • • • ................ • • '••*. ...................

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Término municipal de Provincia de 

Fábrica de embutidos o Matadero industrial núm. . . propiedad de 
■ , autorizado por la Comisaría Ge

neral según T. O. P. núm. ■.. . . , fecha de de  
de 194 , para suministrar los artículos intervenidos de su

producción a ... '..................................................

(1) CERDOS
Concedidos para el suministro especial....................
Sacrificados Idem, idem, Ídem hasta la anterior 

declaración ...........
Sacrificados Idem, idem, en el período corres

pondiente a la declaración ad
junta . .•»....................

...................... reses

■ ■ ■ .......... reses
resesRestan por suministrar.............................

(2)

TOCINO
Concedido para el suministro especial 
Destinado Idem, idem, idem, hasta la ante

rior declaración. . . . ..

• kilos

(2) Destinado Idem, idem, en el período corres
pondiente a la declaración adjunta

Restan por suministrar . . . .
.............. kilos

__ kilos

a .. . de  de 194

Resumen de matanzas efectuadas Número 
de cerdos

Kilogramos Número Kilogramos 
cahal de vacunos canal

Sacrificados hasta la fecha de la ante
rior declaración........................

Sacrificados durante el mes de........
.............................de 194................. ....

Total.....................

Cupo asignado ............
Pendiente de matanza en el día de 1 1 

fecha .....'................... a .
de............................... de 194 ..

El Veterinario Inspector de la industria,

1) Estos datos se consignarán únicamente por los fabricantes cuya concesión de 
suministro especial se haya otorgado a base de ganado, estando oblio-ados es
tos industriales a expresar en los re< uadros de tocino» y «manteca» las canti
dades de dichos artículos que hayan producido los cerdos destinados ai su
ministro especial

(2)

(2)

MANTECA FUNDIDA
Concedida para el suministro especial . .
Destinada Idem, idem, idem, hasta la ante 

rior declaración . . .. . .
Destinada Idem, idem, en el pe nodo corres

pondiente a la declaración adjunta ..........

■ - - kilos

kilos
 Restan por suministrar..........kilos

(2) Se indicarán las cantidades de tocino y manteca destinadas al suministro es
pecial, aunque no hayan sido retirados de fábrica por los organismos benefi-

 

OBSERVACIONES

1

*** rÓ"ga’e 6| “1Irner0 de orden de las declara iones que se vayan presentando.
( ) Se indicará exclusivamente los sacrificios efectuados en el mes, y caso de que las reses hubie

sen s.do sacrificadas en el Matadero Municip ti se acompañará certificación del mismo en que se 
indique el numero de reses, peso en canal y f cha de sacrificio

 

a ... de de 194 . .
El Fabricante,

 

Amelos OFICIALES
Oifiiiio Hidráulica ti lorie le Esjaha.

Agzzas terrestres.—Inscripciones
D. Fernando Menéndez Vives, 

en representación de los Herede
ros de D. Alfonso Gómez Mena 
Vita, solicita la inscripción en los 
Registros de aprovechamientos de 
aguas públicas, creados por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, del 
que vienen disfrutando con aguas 
del rio Cadagua, con destino a 
producción de fuerza motriz para 
el accionamiento del molino hari
nero denominado Las Campillos, 
sito en el Rincón delTobazo, en 
términos del Municipio de Valle 
de Mena.

Lo que se hace público, advir
tiendo que, durante el plazo de 
veinte días naturales, cordados a 
partir de! siguiente al de la publi- 
ación de este anuncio en el Bo 

cbtin Ofical de la provincia de
L

Burgos, se admitirán las reclama
ciones que contra dicha petición 
se presenten, en la Alcaldía de 
Valle de Mena o en esta División 
Hidráulica, cuyas oficinas radican 
en Oviedo, calle del Doctor Casal 
número 2, 3.°.

Oviedo 25 de febrero de 1944.= 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

 

Alcaldía de-AlbUIos.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1943, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, 
dentro de los cuales pueden ser 
examinadas libremente por los ve
cinos y habitantes del término mu
nicipal que lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean justas 
a su derecho, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Albillos 3 de marzo de 1944.= 
! El Alcaide, Antoninó Mariscal.

ANUNCIOS PARTICULARES  

CAJA HE 11101» iVILÍNICIHL Dli IMS 

FUNDADA EL 1 1 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

E INSTALADA EN LA PLANETA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias ......... 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses 2*50 » » »
En imposiciones a plazo de un año 3 » » »
En cuentas corrientes a la vista j » » »

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS

En 31 de diciembre de 1942  50.681.375*99
En 31 de diciembre de 1945  59'885.160*92 
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